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GoUeroo cMl 
ile la provincia te León 

Servicio provincial de Ganaderfa 
C I R C U L A R N U M E R O 108 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de 
u Ercina, en cumplimiento de lo 
Prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declaya oficialmen-
te dicka enfermedad. 

Los animales atacados s^encuen-
tran en el pueblo de Yugueros, del 
juntamiento de La Ercina. 

Señalándose como zona sospecho-
satodo el Ayuntamiento de La Er-
^na y 3l pueblo de Cistierna, como 
0na mfecta el pueblo de Yugueros, 
5 Z(>na de inmunizac ión todo el 
Ayuntamiento. 

doLas medidas sanitarias que han si-
^aoptadas son las reglamentarias. 

tica Í deben Ponerse en prác -
10)¿X*S consignadas" en el capí tu-
&»iJ • del Agente Reglamento de 
epizootias. 

Leóri '29deJulio de 1944. 

El Gobernador civil 

Comisaría General de Ahastecimientos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

C I R C U L A R N U M E R O '74 

Racionamiento para Delegaciones Ló
cales de esta provincia, correspondien

te al mes de Agosto 
E n fechas p róx imas a la del pre

sente, se r emi t i r án a las Delegacio
nes Locales de esta provincia, las 
autorizaciones necesarias para ex
traer de los almacenes que se desig
nen, los ar t ículos necesarios para la 
rea l ización del racionamiento co
rrespondiente a las cinco semanas 
del p róx imo mes de Agosto (sema
nas 58, 59, 60, 61 y 62 de la cartilla 
ind iv idua l en vigor). 

DELEGACLONES DE CABEZAS DE 
PARTIDO 

Ración por cartilla: 
a) Personal adulto. 
A C E I T E . - 3 / 4 de litro.—Precio de 

venta 4,40 pesetas l i tro.—Importe de 
la rac ión 3,30 pesetas. 

PATATAS - 4 kilos.—Precio de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 5,80 pesetas. 

AZUCAR—500 gramos.-Precio de 
venta 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 1,70 pesetas. 

JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta 3,75 pesetas kilo,—Importe de 
la r a c ión 0,75 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre
cio de venta 8,50 pesetas k i l o — I m 
porte de la rac ión 0,85 pesetas, m á s 
impuestos de t imbre. 

b) Personal infanti l . -

A C E I T E . — ^ de n t ro . -Prec io de 
venta 4,40 pesetas litro.—Importe de 
Ta rac ión 3,30 pesetas, 

AZUCAR.—500 gramos.--Precio de 
venta 3,4t) pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 1,70 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta 1,45 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión 5,80 pesetas. 

JABON—200 gramos.-Precio de 
venta 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 0,75 pesetas. 

LECHE CQNDENSADA.-'IO botes. 
Preció ' de venta 3,55 pesetas b o t e -
Importe de la rac ión 35,50 pesetas. 

HARINA DE A R R O Z . - 5 k i los— 
Precio de venta 2,00 ptas. k i l o . — I m 
porte de la rac ión 10,00 ptas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 

IMPORTANTES 

a) Personal adulto. ' 

A C E I T E . - M e d i o litro.—Precio de 
venta 4,40 pesetas l i t ro. —Importe de 
la rac ión 2,20 pesetas. 

P A T A T A S . - 4 kilos - P r e c i o de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la r a c ión 5,80 pesetas. . 

AZUCAR.—500 gramos.-Precio de 
venta 3,40 pesetas k i lo . —Importe de 
la r a c i ó n 1,70 pesetas. 
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JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta 3,75 péselas kilo.—Importe de 
la rac ión 0,75 pesetas. 

CHOCOLATE. -100 gramos.-Pre
cio de venta 8,50 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión 0,85"pesetas, m á s 
impuestos de timbre, 

b) Personal infanti l . 

ACEITE.—Medio l i tro—Precio de 
venta 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de 
la ración 2,20 pesetas, 

AZUCAR.-500 gramos.—Precio de 
venta 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 1,70 pesetas. 

P A T A T A S — 4 kilos.—Precio de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 5,80 pesetas. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta 3,75 pesetas k i lo—Impor te de 
la rac ión 0,75 pesetas. 

LECHE CONDENSABA.-10 botes 
Precio de venta 3,55 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión 35,50 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 

ACEITE—Medio litro.—Precio de 
venta 4,40 pesetas litro.^—Importe de 
la rac ión 2,20 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos —Precio de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la ' r ac ión 5,80 pesetas. 

AZUCAR.—250 gramos.-Precio de 
venta 3,40 pesetas kilo,—Importe de 

, la rac ión 0,85 pesetas. 
JABON.—200 gramos—Precio de 

venta 3,75 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión 0,75 pesetas, 

CHOCOLATE.-100 gramos.—Pre
cio de Venta 8,50 pesetas kilo.—Imr 
porte de la rac ión 0,85 pesetas, más 

, impuestos de timbre. 

b) Personal infantil . 

ACEITE.—Medio l i t r o , -P rec io de 
venta 4,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 2,20 pesetas. 

AZUCAR; — 250 gramos.— Precio 
de venta 3,40 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 0,85 pesetas, 

PATATAS.—4 kilos,—Precio de 
venta 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 5,80 pesetas, 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta 3,75 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 0,75 pesetas. 

LECHE CONDENSADA.-10 botes 
Precio de venta 3,55 ptas. bote.— 
Importe de la ración 35,50 pesetas. 

HARINA—5 kilos. —Precio de ven

ta 2,00 ptas. k i lo .—Impor te de la ra
ción 10,00 pesetas. 

Los ar t ículos LECHE CONDEN-
SADA y HARINA en el racionamien
to infant i l , serán suministrados úni
camente para aquellas cartillas que 
se encuentren inscritas a efectos de 
estos ar t ículos en sust i tución de 
AZUCAR o PAN. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los Sres. Alcaldes-Delegados 
Locales de Abastecimientos y-Trans-
portes, c o m u n i c a r á n a los detallistas 
suministradores, y al públ ico en ge

neral por mediac ión de bandos, 
edictos u otros medios de difusión, 
los cupones "que corresponden cortar 
para la entrega del racionamiento, y 
así mismo exigirán a los referidos 
industriales, la correspondiente l i 
qu idac ión de cupones que acredite 
su retirada por parte del personal 
beneficiario. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y caraplimiento., 

León 28 de Julio de 1944. 
2637 E l Gobernador-Delegado, 

Antonio Martínez Catláneo 

Suplementos y Habilitaciones de Crédito al Presupuesto ordinario de 
esta Corporac ión para el ejercicio de 1944, aprobado por la Comisión Ges
tora en sesión de 27 de Julio p róx imo pasado, y que se publica en virtud 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 200 del Estatuto provincial y Orden del Mi
nisterio de lá Gobernac ión de 31 de Octubre de 1942. 

Artículos 

l.C 

1.° 

2 ° 

4.° 

4.c 

3.c 

10.° 

Unico 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO I 
Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado 

CAPITULO VI 
Personal y material 

De las oficinas , . . . . . . . 
De los Establecimientos provincia

les 
Gastos generales de la Corporac ión 

CAPITULO vnr 
Beneficencia 

Huérfanos y. desamparados . . . . 

CAPITULO IX 
Asistencia social 

Obligaciones impuestas por las 
leyes . . . . . . . 

CAPITULO XI 
Obras públicas y edificios provinciales 

Reparac ión y coijservación de edi 
ficios provinciales . . . . . 

CAPITULO XVIII 
n Imprevistos 

Por los servicios no comprendidos 
en este presupuesto . , . . . . 

TOTALES . . . . . 

Suplementos 

3.000,00 

17.750,00 

500,00 
65.500,00 

750,00 

35.000,00 

25.000,00 

147.000,00 

Habilitaciones 

1.500,00 

732,1 

León, 1.° de Agosto de 1944.—El Presidente, Uzquiza. 
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DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 4 4 

Balance de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d í a 30 de Junio de 1944. 

N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . , . 
Bienes provinciales. . • . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . 
Derechos y tasas. . . . . ." . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estaclo . 
Cesiones de recursos municipales .'. . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicoá. . . 
Crédito provincial . . . . . f . . . . 
Recursos especiales. . 
Multas . . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. ^ . 
Reintegros . r . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . 
Resultas . .. . . '. . . . . . . ¿ 

' TOTALES 

er A s T o s 
Obligaciones generales. . . . . . . . 
Representación provincial . . . . . . 
Vigilancia y seguridad. . . . . . v . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación i , 
Personal y material . . . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . . . 
Beneficencia . . . . . . . . . . . 
Asistencia social 
Instrucción pública. . . . . . •. *. 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estada 
Montes y pesca . 
Agricultura y ganadería . . .. . . 
Crédito provincial \ . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones. . . . . .. . . . . . 
Imprevistos . . . . . •. . . . . . . 
Resultas . . .. . é . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

TOTALES . 

123.711 

Ó37.895 

69.339 

3.500 
1.133.100 
1.979.981 
1.003.180 

326.617 
300,000 

> 

5.000 

78.568 

3.083.253 

24 

8.744.147 

199.268 
74.100 

2.000 
147.312 

1.143.478 
50.000 

2.795.366 
73.283 

119 566 
967.119 

> 

44.750 
125.000 

160.805 
15.000 

1.453.146 

7.370.196 

74 

43 

OPERAIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

82.565 

81.428 

33.212 

735 
84 644 

647.244 
161.954 
125.808 

y 2.250 

42.022 

2.-260.146 

3.522.012 

98.496 
17 195 

8.913 
379.832 

818.848 
21.598 
35.326 
64.987 

5.905 

158.869 
9.083 

618.975 

2.238.030 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

41.146 

•556.467 

36.127 

2.765 
1.048.455 
1.332.736 

841.226 
200.808 
300.000 

> 

2.749 

36.545 

823.107 

5.222.135 

100.771 
56.904 

2.000 
138 399 
763.645 
50.000 

1.976.517 
51.684 
84.239 

902.132 

38.845 
125.000 

1.936 
5.917 

834.171 

5.132.165 

83 

72 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAÍA. 

Pesetas Cts. 

3.522.012 
2.238,030 

1.283.981 

En León. a 30 de íunio de 1944 —El Interventor, Castor Góme\. 

C O M I S I Ó N ) P R C V I N C I A L 

SESIÓN DE 6 DE [ULIO DE 1944. 
hlfo era^0' y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.-—El Presidente, Ü\qüi\a,^-BX Secretario, José 

*• ' . ; . 2609 , 



ielatura de Obras 9 M m 
de la provinEía de León 

A N U N C I O S 

Adjudicación mediante concurso pú

blico de destajo de las, obras de pavi

mentación de varias calles en Valen

cia de Don Jiian_ 

Examinado el expediente de conr 
curso públ ico de destajo de las obras 
de pav imen tac ión de varias calles 
en Valencia de Don Juan, con fon
dos del paro obrero, de acuerdo con 
el informe del Ingeniero encargado, 
he resuelto adjudicar dicho concurso 
al mejor postor D. Manuel González 
Mayoral, vecino de León, que se 
compromete a ejecutar las obras con 
la baja del ciento cincuenta y cinco 
(155) por m i l (1.000) sobre e l precio 
del presupuesto de destajo redactado 
con fecha 10 de Julio actual. 

León, 31 de Julio de 1944—El 
geniero Jefe, (ilegible). 

2649 • 

In-

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo en 
bacheos en los k i lómet ros 21 al 28 de 
La Bañeza a Gamarzana de Tera a 
la de Madrid a La Coruña , he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo públ ico pa rá los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista D . Ma-
ximiano Primo Mart ínez, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que dé las obrás se deriven 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que "radican, que es 
de Al i ja , en un plazo de 20 días, 
debiendo el Alcaldes de dicho térmi
nos interesar de aquella Autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de 30 días, a 
contar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 24 de Julio de 1944 — E l I n 
geniero Jefe, P, A., (ilegible). 

2585 

Habiéndose efectuado la recepc^ 
definitiva de las obras de supres1011 
de un b a d é n en el kilómetro 24 
Gamino Local de Cistierna a Palae 
quinos, he acordado, en cutnpli 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público para los 
que se Crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el con
tratista D. Santiago Soto, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales l 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radican, que es 
de Valdepolo, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
t é rmino interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 

I presentadas, que deberán remitirá 
la Jefatura de Obras Públicas, en 
esta capital, dentro del plazo dê  
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Julio de 1944.-E1 In
geniero Jpfe, P. A., (ilegible). 

2624 

Ielatura le Obras publicas Provincia de Ledo 

RELACION nominal de propietarios dé terrenos que han de ser ocupados proindiviso, 

en los Ayuntamientos de Villaverde de Arcayos y Almanza, con la construcción 

del trozo 6.° del Camino local del Puente de Villarente a Almanza. 

Numepo 
de N O M B R E D E L P R O P I E T A R I O 

orden 
V e c i n d a d 

Sres. Presidentes de las Juntas adminis t ra - íVi l laverde de Arcayos y A l 

tivas de los pueblos de . ] manza 

Clase de terreno 

Montecomunal ocupado prom 

:diviso de ambos pueblos. 

Lo que se hace públ ico en este BOLETÍN OFICIAL para que las personas o Corporaciones qlie 86 ¡̂¿Q 
perjudicadas, presenten sus oposiciones dentro del plazo de quince días, contados a partir desde su PublÍ^er0 
en dicho per iódico oficial, según dispone el art. 17 de la Ley de Exprop iac ión forzosa vigente de 10 de 

de 1879> 

León, 29 Julio de 1944.—El Ingeniero Jefe, P. A„ (ilegible). 
2625 



RACION nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte se han de ocu

par fincas en el término municipal de Almanza, con la construcción del trozo 6.° del 

Camino local de Puente de Villarente a Almanza. 

N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Jb 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45' 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

. 59 
60 
61 
62 
63 
64 

Monte comunal 
D. Augusto Medina Rodríguez 
» Ubaldo Ramos 
» Augusto Medina Rodríguez 

D.a Petra del Blanco García 
•D. Doroteo Villacorta Medina 
» Miguel Muñiz 
» Fernando Ruiz F e r n á n d e z 
» Jesús Garrido Aláiz 
» Agapito F e r n á n d e z 
» Augusto Medina Rodríguez 
» Florentino Melón Polvorines 
» Timoteo Cima S imón 
» Florencio Medina Medina 
» Luprecinio González 
» Doroteo Villacorta Medina 
» J e rón imo Villacorta 
» Timoteo Cima S imón 
» Lorenzo González 
» Cipriano González 
» David Ramos Pérez 
» Agapito F e r n á n d e z 

D.a Gabriela Diez Cuesta 
D. Fernando Ruiz F e r n á n d e z 
» Julio Diez 
» Emiliano Rodríguez 
» Timoteo Cima S imón 
» Obdulio Novoa 

D.a Casilda F e r n á n d e z 
D. Florentino Melón 
D.a Casilda F e r n á n d e z 
D. Fausto Carrera Mata 
» Fernando F e r n á n d e z 
» Faustino Villafañe 
» Eustaquio Medina 

Desconocido 
D. Faustino Villafañe 
'» Fernando F e r n á n d e z 
» Lucio Diez del Blanco 
» Emiliano Rodríguez 
» Ubaldo Ramos 
» Florentino Melón 
» Pedro García Paredes 
» Gerardo Gutiérrez . 
» Basilio Ruiz 

E).a Julia Medina Polvorines 
D. Faustino Villafañe 
» Constantino Ibáñez 
» Constantino Villacorta 
» Leovigildo F e r n á n d e z 

Desconocido 
D. Augusto Medina Rodr íguez 
» Jesús Garrido 
» Eustaquio Medina 
» Miguel Muñoz 
» Florentino Melón 
>> Fernando Ruiz F e r n á n d e z 
D.a Casilda Diez 
^Gerardo Gutiérrez Sánz 
L>-a Gabriela Diez Cuesta 
ü- Ramón Valcuende 
» Jesús Pérez Tejedor 
» Tomás Valdés 
» Froilán Paredes 

V e c i n d a d 

Almanza 
Idem 
León 
Almanza 
Idem 
ídem 
Puente Almuhey 
Almanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaverde de Arcayos 
Castromudarra, 
Almanza 
Idem 
Idem 
Mondreganes 
Almanza 
León ' 
Almanza 
Idem 
Idem 
Mondreganes 
Almanza 
Idem 
Idem 
Carrizal 
Almanza 
Carrizal 
León 
Almanza 
Idem 
Idem 

Almanza 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Almanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Almanza 
Idem 

Almanza 
Idem 
Idem 
Puente Almuhey 
Almanza 
Idem 
León 
Almanza 
Idem 
Palencia 
Almanza 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Monte 
Cereal de secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idpm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 



Número 
de 

orden 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
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N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S 

D. Alejandro Lazcano 
» Augusto Medina F e r n á n d e z 

Viuda de Manuel Garrido 
Camino 
D. T o m á s Valdés Villacorta 
» Fernando Ruiz 
» Domingo Salazar 
» Basilio Ruiz Garrido 

D.a Obdulia Novoa 
D..Luciano Diez Diez 
» Emil iano Rodríguez 
» Miguel Muñoz 
» Florentino Melón 
» Manuel G u z m á n 
» Ubaldo Ramos 
« Augusto Medina Fernár ídez 

D. R a m ó n Valcuende 
D.a Prudencia Gómez 
D. Daviíi Ramos Rodríguez 
D.a Petra Medina Garrido 
D. Domingo Salazar 
» Eustaquio Medina 

D.a Casilda Diez Melón 
» Casilda F e r n á n d e z 

D. Agapito F e r n á n d e z 
D.a Cruz Agenjo Cuesta 
D. Fe rmín L;ébana 
D a Francisca Martínez 
» Lidia Alvarez Diez 

D. Jesús Garrido 
» Florentino Melón 
» R a m ó n Valcuende 
» Agapito F e r n á n d e z 
» Florencio Ruiz 
^ Augusto Medina F e r n á n d e z 
» Jesús Puente 
» Constantino Villacorta 
» Timoteo Cima / 
» Florencio Ruiz 
» Agapito Fe rnández 
» Aurelio Novoa 
» Ramón Valcuende 
» Faustino Villafañe 
» Doroteo Villacorta 
» Eusebio Paredes 
» Pedro García , 
» Bernardo Valdés 
» Julio Garcf»-
» Manuel Guzmán 
» Macario Garrido 
» Pedro García 
» Florentino Medina 
» Agapito Fe rnández 
>> Antonio Medina 
» Florencio Medina ^ 
» Julio García 
» Timoteo Cima Simón 

D.a Obdulia Novoa 
D. Gabriela Diez Cuesca 
» Agapito Fe rnández 
» Jesús Garrido 
» Lorenzo González 
» Leovigildo F e r n á n d e z 
» F lor ián Pariente 

V e c i n d a d 

Mondreganes 
Almanza , 
Viliamorisca 

Almanza 
Idem 
Idenj 
Buenos Aires-
Al manza 
Idem 
Idem 
Puente Almuhey 
Almanza 
Idem 
León 
Almanza 
Patencia 
Coreos 
León 
Almanza 
Idem 
Idem 
León 
Carrizal 
Almanza 
Idem 
Prado 
Almanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Patencia 
Almanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Francia 
Patencia 
Almanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem v 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castromudarra 
Villaverde 
Almanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mondreganiss 
Almanza 
La Ercina 

Clase de terreno 

Prader ía de secano 
Idem 
Idem 

Cereal de secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
fdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Linares de regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL para que las personas o entidades interesadas quese 
perjudicadas, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de quince días, a partir desde su P11^08^ ioá< 
dicho periódico oficial, conforme a lo dispuesto en el art. 17 de la Ley de fCxpropiación forzosa vigente 
Enero de 1879. , . - 9626 

León, 28 Julio de 1944.—El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible), ' ' 



tuvo 

tro de Mayo de rail novecientos cua
renta y cuatro. 

| Visto el presente recurso conten-
cioso-administrativo n ú m e r o 5 de 

I 1942, promovido por D. Leoooldo 
i Fe rnández Selva, médico y propieta-

lamiBislraciiin de jnslicía 
L0 CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Voelinfra801,110 Secretario: 
Certifico: Que por este Tr ibuna l , r10' mayor de edad y vecino de León, 
vincialde lo contencioso admi-! contra el acuerdo adoptado por el 

dativo, se ha dictado sentencia i Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu-
5 encabezamiento y parte dispo- dad en 30 de Mayo de 1942 por el que 

se desestima la pet ic ión formulada 
por el recurrente para qué se le 
autorizase a construir unos almace
nes en solar de su propiedad, y calle 
de Renueva de esta Capital, siendo 
parte, en nombre de la A Iministra-

iva dice asi: 
En la ciudad de León a 10 de Mar-
de 1944.—Visto el presente recur-
contencioso-administrativo n ú m e -
jde 1943, promovido por D. Leq-
% Fernández -Selva, mavor de 
lad, propietario y vecino de León, cióa> ei Sr- Fiseai de io Conlencioio. 
tootra la resolución dictada por el 
fribuna) Económico administrativo 
irovincial de esta capital, de fecha 
6de Enero de 1943, desestimatono 
isla reclamación in terpuésta por el 
ismoSr. Selva, contra el acuerdo 
1 Excmo. Ayuntamiento de la ciu-
d incluyendo a nombrado propie-
irioen el padrón de solares sin edi-

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de jur is-
dición opuesta por el Sr. Fiscal, y 
estimando la demanda, debernos re
vocar y revocamos el acuerdo adop
tado por el Excmo. Ayuntamiento 
de ésta Ciudad en 30 de Marzo de 
1942 por el que desest imó la petición 
del recurrente D. Leopoldo Fe rnán -

car con cuota que estima superior , dez Selva, para construir unos alma-
que en la Ley le corresponde, ceries en solar de su propiedad sito 

ado parte en nombre de lá A d m i - en la calie de Renueva, n ú m e r o uno, 
istración el Sr. Fiscal de lo Conten--^6 la misnia, y en lugar declaramos 
oso, el derecho de dicho Sr. F e r n á n d e z 
Fallamos: Que desestimando la Selva a edificar en mencionado pre-
manda, debemos confirmar y con- \ dio' en Ios Orminos que figuran en 
mamos el acuerdo, por ello recu- | el Plan0 y proyecto que presentó en 

tido.del Tribunal E c o n ó m i c o - a d - momento oportuno a dicha Corpora-
linishativo Provincial sin hacer ex- • Cl^a y co.rre unido a los autos, Sin 
ffesa imposición de costas. —Asi por j hacer expresa impos ic ión de costas 
L la nuestra sentencia definitivamen- .As i por esta nuestra sentencia, de
legando, lo pronunciamos, man- : finitivament(? juzgando, lo p r o n ü n -

Mosy firmamos.—Félix Buxó. — ! c'arnos» mandamos y firmamos.— 
^odosió Garrachón. G o n z a 1 o Félix Buxó.—Teodosio G a r r a c h ó n . 

Vallarlaroc' T ̂  . . . - h ir TTt-i n r » n VQ 1 r> T í ' í i r n á r> rl o » T r t a r r n í n TT/^l-i aüadares.—Joaquín M. Echega-
^ C . Gutiérrez Velasco. 
Acopia de su respectivo original . 
P̂ a que conste y publicar en el 
PíiN OFICIAL de la provincia, se 
r ^ ñrtna la presente en León, a 

i ae Julio de 1944.—Vo B0 
bidente, Félix Buxó. 

— E l 
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Gonzalo Fe rnández .—Joaqu ín Eche-
garay.—Cipriano Gutiérrez. Rúbr ica 
dos-

Es copia de su respectivo original . 
Y para que conste en el pleito'a que 
conesponde, se extiende y fírmala 
presente en León a veinticuatro de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Presid3nte, Fél ix Buxó 

2660 c0el infrascrito Secretario: 

^ d i M . Que por este Tr ibuna l se 
l i t a d o la siguiente: 
Hart°C1pr~~Señores: D. Fél ix Buxó 
^Qchó P ' Teodosio Ga-? io n u m . ¿ i ue iv tá , esie i n u u i i a 
k^alo p astr^^0' ^a§is t radP5 don , Provincial de lo Contencioso admi 
"^do-ry61?^62 ^alladares> Ma nistrativo ha dictado la sentencia 

que contiene el encabezamiento 
parte dispositiva que a con t i nuac ión 

Yo el infrascrito Secretario: 
Certifico: Que con relación al plei 

to n ú m . 21 de 1942, este Tr ibunal 

l l ; v0 ,0a(Iín Echegaray Eche-
i - ' cal; D- Cipriano Gutiérrez 

vocal 
El l lac i^addeLeón a veinticua-

se copia: 
En la ciudad de León, a veint idós 

de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro.—Visto el presente recur
so Coí í tencioso-adminis t ra t ivo n ú -
nero 21 de 1942, promovido por don 
Sabino del Castillo Diez, mayor de 
edad. Regente de la imprenta de la 
Excma.. Diputac ión Provincial de 
León, dé cuya Ciudad es vecino, 
contra el acuerdo de la Comis ión 
Gestora de dicha Diputac ión , fecha 
27 de Noviembre de 1942, que le negó 
el reconocimiento de tres quinque
nios que disfrutaba sobre su sueldo 
de cajista, de referida Imprenta, y de 
los que se vió desposeído al adjudi
carle previa oposición, la plaza de 
Regente de la misnia; siendo parte 
en nombre de la Adminis t rac ión , el 
Sr. Fiscal de lo Contencioso. 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda, debemos confirmar y con
firmamos el acuerdo por ella, re
currido de la Comisión Gestora de. 
la Excma. Dipufación de León fecha 
27 de Noviembre de 1942. 

Así por esta nuesta sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Félix 
Buxó,—Teodosio Gar r achón . —Gon
zalo F. Valladares,—J. M. de E c h é -
garay.—C. Gutiérrez Velasco. 

Es copia de su respectivo original , 
Y para pub l iéa r en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se extiende y 
firma la presente en León a .19 de 
Julio de 1944.—El Presidente, Fél ix 
Buxó. 2659 

y.• ' i o Ó , _ ." 
Yo el infrascrito Secretario: " 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—Señores: D. Félix B u x ó 

Mart ín , Presidente; D. Teodosio Ga
r r achón Castrillo, Magistrado; don 
Alvaro Rodríguez, ídem; don Waldo 
Merino, Vocal; D. J o q u í n M. Eche 
garay, ídem. 

En la ciudad de León a 16 de Oc
tubre, de 1943. Visto el recurso con-
tencioso-administrativo de plena j u 
r isdicción seguido a instancia de los 
vecinos de Vil lomar , t é rmino mun i 
cipal de Mansilla de las Muías, E l f i -
dio Alvarez Romero, Lorenzo Gonzá
lez García , Tor ib io González García , 
Andrés Salán Gallego y Félix Nistal 
González, representados y defendi
dos por el Letrado D. Lucio García 
Moliner, contra resolución o acuer
do de la Junta Administrat iva reso
lutor ia de no haber lugar a ceder a 



s 

los recurrentes, parcela o; qu iñón en 
terrenos del Ejido; siendo partes 
mencionados denunciantes, en j a re
presentación citada, y la Administra
ción representada por el Sr. Aboga
do del Estado. 

Eallamos: Que con deses t imación 
del presente recurso, debemos con
firmar y confirmamos el acuerdo 
adoptado por la Junta Administrat i 
va de Vi l lomar del Municipio de 
Mansilla de las Muías, en tres de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta, 
acuerdo que conservará toda su fuer
za obligatoria, con impos ic ión a los ' 
recurrentes de las costas de las ac
tuaciones c intervenciones obligato 
rias, practicadas en este pleito. 

Publ íquese esta resolución en la 
forma acostumbrada. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxó.—Teodosio Garra-
chón.—Alvaro R o d r í g u e z . — W a I d o 
Merino.—Joaqín Echegaray. 

Es copia dé su original . Y para pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se expide la presente en 
León, a diecinueve de Julio de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro.—Vis
to bueno.—El Presidente, F é l i x 
Buxó. 2603 

Juzgado de instrucción de Ponfenada 
Don Antonio F e r n á n d e z Divar, Juez 

de ins t rucción de esta Ciudad y su 
partido. 
Por el presente, se cita, l lama y 

emplaza, a Maruja Gómez, Prostitu
ta, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del t é rmino de diez días, 
comparezca ante este Juzgado o re
mita las señas de su actual domici
lio, a fin.de prestar dec la rac ión en 
el sumario n ú m . 43 del a ñ o actual, 
por sus t racción de dos rail pesetas y 
una m á q u i n a fotográfica a Manuela 
Llamas Rodríguez, bajo apercibi
miento de que si no lo verificare le 
p a r a r á n los perjuicios a que diere 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 
de Julio de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro.—Antonio F e r n á n d e z 
Divar. —El Secretario, (ilegible). 
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Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 521 de 1943, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue:—Senten
cia.—En la ciudad de León, a vein
ticuatro de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro; el Sr. D. Ricar 
do Gavilanes Cubero, Juez munici 
pal propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Elias José Ordóñez Vi l la , cuyas de
más circunstancias personales ya 
constan én autos por estafa, habien
do sido parte el Ministerio Fiscal; 
Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Elias José Ordó
ñez Vil la , a la pena de treinta días 
de arresto menor, i ndemnizac ión ci
vi l para la perjudicada Santa Dago 
Sánchez, de sesenta pesetas con se
senta cént imos , importe de la sus
tracciones, según tasación pericial y 
al pago de las costas del presente 
ju ic io . —Así, por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, en esta 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Ricardo Gavilanes.—Rubri
c a d o . - F u é publicada en el d ía de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Elias José Ordóñez 
Vi l la , que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo el presente, que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el del 
Juzgado en León, a veintisiete de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
c u a t r o — J e s ú s GiU-V.0 B.0: El Juez 
municipal actal., Lisandro Alonso. 
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Cédulas de citación 
Vidal Vilas, Manuel, de 32 años , 

hi jo de Rogelio y Leonor, natural de 
Vi laboa-Paredés y vecino de Vigo, 
Lavadores, lugar de Brea, n." 92 y 
cuyo actual paradero se ignora, con
parecerá en t é r m i n o de diez días 
ante el Juzgado dé ins t rucc ión de 
Astorga, a fin de hacerle saber peti 
c ión Fiscal en Sumario n.0 50 de 
1942, por hurto, bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de 
dicho t é rmino le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. Así acord" ' 
en orden de la Superioridad m 
de 1944. V_ 

Astorga, 31 de Julio de 1944.—' 
Secretario judic ia l , Valeriano Ma 
t i n . 2640 

En las diligencias n.0 287 de 1941 
seguidas por estafa a Pedro Gar 
cuyo domicil io se ignora, se le ci?' 
de comparecencia ante este Juz^do6 
Pilotos Regueral, n.0 6, para el di' 
uno de Septiembre, a las once horas 
el que comparece rá con las pruebai 
que intente valerse. 

León, a 3 de Julio de 1944.~ElSe 
cretario, Jesús Gil . 
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A N U N C I O P A R T I C U L A R 

I m m i M de Reboles de filiaoi-
drfn de Rueda 

Por Orden Ministerial de fecha 20 
Julio pasado, han sido aprobados 
los Reglamentos de esta Comunidad, 
y en su v i r tud y de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición transito
ria «A» de las Ordenanzas de la Co
munidad, se convoca a 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
a todos los part ícipes dé l a Comuni
dad, para el domingo, 13 del corrien-
ft*mes, y hora de las cinco de la 
tarde, en Vi l l amondr ín de Rueday 
local de las Escuelas, con arreglo al 
siguiente orden del día: 

1. ° Const i tución de la Comuni
dad. 

2. ° Elección de Presidente, Vice
presidente y Secretario de la misma; 
de los cinco Síndicos y Suplentes, y 
de dos Vocales propietarios y dos 
Suplentes del Jurado de Riegos. 

3. ° Obras de defensa en la toma 
de aguas. 

4. ° Obras a ejecutar en las ace 
quras dé la Vega, y íorma de pa
garlas. 

5. ° Impres ión de los Reglamentos 
6. ° Examen del presupuesto para 

este a ñ o . 
7. ° F o r m a c i ó n del presupuesto 

de ingresos y gastos para el an 
p r ó x i m o . -

Vi l l amondr ín de Rueda, a -
Agosto de 1944.-E1 Presidente m 
r iño. Severino Vil la . 

N ú m . 420.-55.50 P^ 
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